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* Número 2199

MUL A

EDICT O

Por don Felipe Ramírez Pastor se so-
licita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de serrería de madera pa-
ra envases en la calle Gran Vía, 55, de
este municipio .

Lo que en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 30 del Reglamento de
30 de noviembre de 1961, se hace púb li -
co para que los que pudieran resultar
afectados de algún modo por la mencio-
nada actividad que se pretende instalar,
puedan formular las observaciones per-
tinentes, en eI plazo de diez días a con-
tar de la inserción del presente edicto en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Mula a 3 de diciembre de 1986 .-El
Alcalde .

* Número 2163

CIEZA

Lo que se hace público en vi rtud de

lo dispuesto en el art ículo 30, 2. a) del
Reglamento de 30 de noviembre de 1961,
para que quienes se consideren afectados
puedan formular las reclamaciones per-
tinentes durante el plazo de diez días há-

biles .

Caravaca de la Cruz a 20 de febrero
de 1987.-El Adcalde .

* Número 2869

AGUILAS

EDICT O

Habiendo solicitado don Miguel Mar-

tínez Muñoz licencia para reforma y me-
joras de las condiciones de evacuación
de la discoteca «Pepe's», situada en ca-
lle Isaac Peral, de este municipio, el ex-
pediente de su razón queda expuesto al
público, por plazo de diez días, en cuyo
término las personas interesadas podrán
presentar las alegaciones qúe estimen
procedentes .

* Número 2873

MURCI A

Anuncio pliego de condiciones

Por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento, en sesión del día 24 de
marzo de 1987, se aprobaron los pliegos
de condiciones jurídicas, facultativas y
económico-administrativas que han de
regir en la contratación, mediante con-
cierto directo, de los proyectos de obras
que a continuación se relacionan :

- «Alumbrado público en la barria-
da de Los Hitas, de El Palmar» .

En consecuencia, se exponen los men-
cionados pliegos, por plazo de ocho días,
para oír reclamaciones, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 122 .1 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local .

Murcia, 24 de marzo de 1987.-El Te-
niente-Alcalde de Economía y Ha-
cienda .

* Número 288 8

EDICT O

Por doña Francisca Yuste Rodríguez
se ha solicitado licencia de apertura pa-
ra café-bar, con emplazamiento en Her-
manos Templado, 1 .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados, de al-
gún modo, por la actividad de referen-
cia, puedan formular por escrito que pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, las observaciones pertinentes du-
rante el plazo de diez días hábiles .

Cieza a 28 de noviembre de 1987 .
El Alcalde .

* Número 2202

CARAVACA DE LA CRUZ

EDICT O

Por don Juan López López ha sido
solicitada licencia para el establecimien-
to, apertura y funcionamiento de una ac-
tividad de café-bar, con emplazamiento
en calle Calderón de la Barca, 4, de este

Aguilas, 2 de febrero de 1987 .-El Al-
calde .

* Número 283 7

MOLINA DE SEGUR A

ANUNCI O

Solicitada devolución de aval banca-
rio -fianza definitiva-, una vez fina-
lizado el contrato, por don Rosendo Cu-
tillas Baeza, con domicilio en calle An-
gel, 44, de Molina de Segura (Murcia),
depositada por dicho contratista para
responder de las obras de «Refuerzo de
suministro de agua potable en el Centro
Subcomarcal de Salud (obra civil)» .

Y una vez transcurrido el plazo de ga-
rantía y recibidas definitivamente las
mismas, se expone al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953, a fin de que, durante quince
días, por particulares y entidades puedan
presentarse cuantas reclamaciones se es-
timen pertinentes .

Molina de Segura, 23 de febrero de
i97-F.l Alcalde .

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación definitiva del proyecto de
urbanización del único Polígono com-
prendido en el Estudio de Detalle de la

Senda de Picazo .

El Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 28 de enero último, acor-
dó aprobar definitivamente el proyecto
de urbanización del único Polígono com-
prendido en el Estudio de Detalle de la
Senda de Picazo, el cual limita : al Este,
avenida Juan Carlos 1 ; al Sur, Plan Par-
cial C.E.-1, vial por medio ; al Oeste, ca-
lle Santo Domingo y calle San Antonio,
y al Norte, Plan Parcial C .I .-1, vial por
medio .

Contra el acuerdo transcrito podrá in-
terponerse recurso contencioso-
administrativo, conforme al artículo
237 .1 del Texto Refundido de la Ley del
Suelo, en relación con la Ley de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa,
previo el de reposición del artículo 52 de
esta última Ley, ante el Ayuntamiento,
en el plazo de un (1) mes desde la apari-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», así co-
mo cualquier otro recurso que se estime
conveniente .

Murcia, 3 de febrero de 1987.-El Te-
niente-Alcalde de Urbanismo y Medio
Ambiente . Juan Enrioue Serrano .


